
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 

 

En atención al recurso de reposición allegado por la parte demandada, contra 

el auto No. 349 del 06 de junio hogaño, se corre traslado del mismo conforme 

a lo dispuesto en el 110 y 319 C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

Radicado 2021-00041-00 

Proceso Reivindicatorio 

Demandante María Dolly Rivera Ramírez 

Demandado Libardo Corrales Ríos y otros. 

Sustanciación 380 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 088 del 15 de J U N I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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